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Mediante proveído del 19 de septiembre de 2022, esta agencia 
judicial inadmitió la presente demanda por las siguientes razones: 

 
 No se allegaron los documentos que se pretenden hacer valer como títulos 

ejecutivos. 

 

 No se allegó poder debidamente constituido. 
 

Ahora bien, revisado el expediente, se advierte que al plenario fue 
allegada subsanación de la demanda en la oportunidad 

correspondiente para tal fin tanto el poder solicitado como el título 

valor cuyo cobro se pretende.  
 

Así las cosas, se advierte que JENNIFER SALDAÑA SCHILLER, 

presentó demanda en contra de la sociedad URBAN INVESTMENTS 
S.A.S. y DEYBIS ANTONIO URIELES SIERRA, a fin que se adelantase 

ejecución en contra de los mismos, con base en los siguientes títulos 

valores:  
 

 PAGARÉ N° 01 del 6 de noviembre de 2020 por valor de 

$300.000.000.oo, con fecha de vencimiento 6 de noviembre 
de 2021. 

 

Se solicita el pago de los intereses remuneratorios y moratorios 
causados. Sin embargo, de la lectura del título valor no se advierte 

que se hubieran pactado intereses de plazo.  

 
Por ello, de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 422, 430, 

290 y 468 del Código General del Proceso. 

 
De conformidad con lo anterior, se: 

 

 
RESUELVE: 



 

PRIMERO:  Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

JENNIFER SALDAÑA SCHILLER., y en contra de 
URBAN INVESTMENTS S.A.S. y DEYBIS ANTONIO 

URIELES SIERRA, por los siguientes conceptos:  

 
PAGARÉ N° 01 del 6 de noviembre de 2020 por 

valor de $300.000.000oo. por capital insoluto.  

 
a. No habrá lugar a librar orden de pago por 

intereses de plazo toda vez que los 

mismos no fueron pactados. 
 

b. Por los intereses de mora, desde el 7 de 

noviembre, hasta el día en que se 
verifique el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima legalmente permitida.  

 
SEGUNDO:   Decretase el embargo y retención de los dineros que 

posea en las cuentas de ahorro y/o corrientes que el 

ejecutado tenga o llegare a tener en las siguientes 
entidades bancarias: BANCO  AGRARIO  DE  

COLOMBIA,  BANCO  AV  VILLAS, BANCAMIA,  

BANCOBANCOLOMBIA,  BANCOOMEVA,  BANCO  
BBVA,  BANCO  BOGOTÁ,  BANCO CAJASOCIAL, 

CITIBANK, COLPATRIA, CORBANCA, DAVIVIENDA, 

FALABELLA,OCCIDENTE, PICHINCHA, POPULAR, 
SUDAMERIS.   

   

Comuníqueseles a las mismas, recordándoles que, 
con la recepción de la comunicación, queda 

consumado el embargo, y para hacerlas efectivas 

deben constituir un título a órdenes de este 
despacho. De tal manera que desconocerlo le hará 

acreedor de sanciones penales y administrativas del 

ramo.   

   

Está medida tiene como límite la suma de 

$463.500.000, razón por la cual las distintas 
entidades oficiadas, deberán tomar atenta nota al 

respecto.    

. 
 

TERCERO:   Notifíquese el presente proveído al deudor en la forma 
indicada en el artículo 8 de la Ley 2213, o en la 

forma señalada en el C.G. del P., e indíqueseles a 

los ejecutados que en virtud de lo preceptuado en el 



artículo 431 del C.G.P. que cuentan con el término 

de cinco (5) días para cancelar la prestación. 

 
CUARTO: Se le reconoce personería a la doctora VALENTINA 

CORREA SALDAÑA como apoderada de la 

ejecutante, para que la represente dentro del 
presente proceso y en los términos que reza el poder 

conferido. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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